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El Derechicí no es tilia stuperestructura que se couíneiitc con ciar fornía a una
nííatería que le veiiga dada, con reaccionan frente a los cambios sociales o a
los vituevos hechos, actos y uíegocios híuuííanos. E.l Derecho es. en sí niusmo,
uiia ftuerza social operaníte dluc modula los cauííbíos. los aceicra o los retrasa
y que, en tal sentido, se inlegra en las relaciones sociales1.

Pírt el Ordeiiauiiieíito Jturidico. es ftuuídanííental la idea cíe cmndenaeión ole
la realidad soíe ial, dando sol tuciones abstractas y anticipadas a las situaciones
de couitl icto. cii la iíícdida de Icí posible y ponieuício así coto y iiuííite a las
arbitrariedades del poder i ndi vicítual o colectivo>, louuiial ci informal. Deberá
btuscanse adeuiiás. la ftundauííentaeión ética de lo i turidice, uííás allá de lo c~ue
el Derecho es, se debe indagar sobre lo que chc’bti ser, para convertirlo así cii
íiístrtiiiíeuito cíe transiornuíacíóui social.

Ntuestna Couistituc ión pioelauiia a lo largo cíe stu articulado príuícipios
ftindaníentales de todo cl Estado de Derecho en lo social. Se elevan a valores
stu preiiios la igLia idací (tu rt. 1), el respeto a la clign icitucí cíe la pensouia (art.
lO. 1), la uio cii scriuiíiniacion, el derecho a la 1 ibertací y sus niauí i festaciones..
junto al couiipromiso dc los poderes públicos dc «promover las condiciones
parti cinc la 1 ibeutad y la igualdad del inciividtio y cíe los gnupcs cii los qtue sc
íntegra seauí reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o
di fictilten su píen itucí y Leí litar la participación cíe todos los ciudaciauios en
la vida política, económica, cultural y social» (art 9.2)

Si u eíííb=trgo,el cuadro conisííttuc ionai con frontado con la real idací social
española se nos muestra «descorazonador» y plantea uní gran reto para el
desamo! lo y pleííittucl de uní si steííía jtusto, qtie inevitablemente debe iuítentar
1 Lt progresiva disíu iuíucióui de ha desi gtua idací mcdi auíte ti itt ace iOii cocmnd i uiacltn
y nítultidiseiplinar.

Recouioc ¡cias la igtualdad y la j tíst icía couíío valores stipeniores cíe nuestro
Ordeii¿uiiiienito Jurídico, eh verdadero progreso couísí ste ahora cuí stu aplica—
en cuí retí1 uííod i inca ido pro Itunclanícuite la acttía 1 estrtuctura socití 1.1.

[-In este contexto hay qtue situar la actuación profesional del trabajador
social. El objetivo úiti uíío de stí actividad veuídría a ser cl inteuíto de
couístrtuecíóii cíe unía sociedad uííás huiiiaíía, cífreciendo respuestas más justas
a stus iii tichas uíecesiclacles coui sus sieííípíe escasos recursos. Fui el Ibuiclo late
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itt precie tupac ioii a uitnopol óg iea y el pri uíe í pi ci iii sp i rador sentí cl derecho ole
todo lionibre al clesarrol lo i uitegral y a la sat is liuccióuí cíe stns necesidades cuí
aruiioui itt couí 1 cís demás. Se trt¡taría. cuí su uíítu, cíe couíibiuíttr 1 tís i cletís cíe
solidaridad y j usl ic ia social, curtí izada s cii tu itt prcíftu ida base ét ica y
Ii u uiiaii u st uctí

La profesióuí del trabajadcír social uio es stíficieiiteuiieuite couioeida cuí stu
verdadero conteuiicio; adeuiíás, la onientacióíí actual se debate eíítre distiuícas
opciouies a la búsqtuecla cíe lo cítie teuídria qtuc ser su diuííeíísióuí verdadera. Lo)
cítie sí hay es unía constauite: la ticcic5mm soeitíl, actividad ejercida cuí el seuo cíe
uíía evolución social y generada por la misnía sociedad, cuyo principal
objetivo es la resolución de los pnobleuíías individuales y grupales derivados
de las carencias sociales, adeuiíás del iííterés por elevar la calidad de vida de
itt coiiituiii dad Ii u uíítuuítu que eouítoruíía tal soc iedad.

Llegados a este punto, coinvuene recordar Icís priuieipios/huuicioiics dcl
Trabajo Social que ftuenauí euíuíííeracios por Ki suicruiiaíí4 y que couieretan cuí:

Couiociiiiicnto e interpretacióii científica cíe los problemas sociales,
es decir, identificación de las situaciones carenciales de los iuíclivicítios,
grupos o comunidades.

2. Deneniiiiniación dc las foruíías cíe asuuuííir los probieníías y las alter—
uíativas de solución, haciendo accesibles los recursos iíístitucionales exus-
lentes.

3. [)iuíaíííizacióíí de los recursos htiiiiauios de los grupo)s y couiituuiícla—
des, y del individuo uiíísino, para que puedaíí ser stipcradas las síttuac IOiiC5
carcuiciales de la forma uííás atutónouíia posible.

4. C)btcnción y consohidación de recursos y uííedidas para elevan la
calidad de vida.

Fui unos uiicmíentos cuí que «lo social» se hace probleiíía generalizado,
ponqtue es la propia so)ciediad moderuía, eoii stus ecíuítradicciones y egoísuííos,
la cíue se pt¡ecle poner euí duda, el Trabajo Social tendría cíue optar por una
orientación constructiva, ayudando a la sociedad y a los lioníbres a asuuííur
adecuadamente los procesos de cauííbio hacia la consecución dc un ideal de
justicia distributiva, contribuyendo a la colaboración de las personas para
c~tuc sean agentes de nueva social izacióuí. Se trata de tuíía labor correctora de
la desigualdad, cíe actuar como un «bálsauíío social» cerca cíe los grupos
especiales, caracterizados por sen los niás desfavorecidos o níarginados. Dc
grtupos, en suuíía, con unas difercuicias couícretas y qtuc cx igeuí. por el lo, tui
tratauiiíeuito diferenciado) y técuíícamente estuchado cuí ftíncióuí cíe stus cli uííeuí—
suones y recursos disponibles

El legislador debe acttuar cii cada uííoníeuíto histórico siperando sobre
Itt couit i iiua /em/wom/ mic’cc’sichciclss—m~s’tai~o’; ¿ti cli etar Isis uiciriiia 5 tirící
cas que regulauí la \‘ida de las personias, iííchividtual d) socialuiieiite coiisu—
de nadas.

L¿ts íic’cc’sichtíchev pc’ístímmtíles, fiuímí/l/cimev y las dc otros grtupos soe a-
les uiicuic)res, se regulaui, gcníeralníente, por ííoruíías de Derecho civil —cuí
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tttiito cj tic [)ereclío privttdo geuíentu 1 ~-, iii icuitras q tic las míc’c c’sjshtmtles cíe
la sociechcíclglobal se verán recogidas y tuteladas por el Derecho aciuiíi—
uiistnativo o por la uiormativa regtiladora de la Segt¿riclaci Social (Derecho)
p (iblico).

Se señalaní a couitiiiuacióii las principales inístitucioíícs j turídicas relacio-
viadas coui la labor del trabajador soicial, que se ocupalí de cada clase de
uiecesiciacies. Stu conocí uííiento veiiclrá a racil itan la colabouacioui de aqtuéi los
con abogados y otros profesionales del Derecho, así coniío couí fuiíciouiarios
y persouial al servicio cíe las Aciministraciouies Públicas.

1/ii etutí nito Luí Derecho civil, al ser la persouítt stí ej e básico y Ití tui i dad

tbuíí i liar el orígcui donde se deseiivtuelve y clesarrol la, tras tinos conocí níueuí—
tos uíínuínuííos sobre capacidad de los sujetos de Derecho, deben abordarse las
iiistittieiones qtie afeetaíí tauíto a la persona como al iiucleo faníii iar.

Los cauííbios legi slativcis posconstictucionales en el ánííbito dcl Derecho
cíe fimímí/licí se sigueíí aún prodtícieíído. Tras las últiuiías reforuiias, sobre la
adopcióuí y el acogiuííiento de uííeííores, las técnicas de reproduccuon asís—
1 ida y la iuti lizaciouí y cioiíación cíe cnííbrioiíes, ííícrecc ser reseñada, por
su uuícluclable iuiiportaiic ia cuí relac dii con la filiación, la investigacióuí cíe
la patenn dad. con iuifitiene ias cuí el Derecho stueesorio y cii otras unstí—
tucionies fauííi liares. El Derecho de hirtni 1 ia ha sido pro lúiidamente revisado
tras la Constitución: sepanae ióii, divorcio, patria potestad, tutela, u nea—
pacítac ión, ¿ti i uííeíítos, adopcióii, acogiiiiieiitc), etc Y si couisiclerauiios c~tue
el Derecho es para la vida, liemc)s cíe destacar cómo, cuí la efectividad cíe
los derechos qtuc las retoruiias i uitroclucen, el asisteuíte social, cuí uíía conicep—
cuon unoderuia (le Sti actividad profesioiial, tiene un iuiíportniíte papel colabo—
rancio couí los i tuzgacios cíe Fauíí i 1 ia y cíe Menores, eoii las hiistitucioiies de
guarda y ttutcla de éstos y couí las Aduííiuíistraciones Públicas en geuíeral,
sueuíípre cuí ¿tras cíe ateuíder uiiejor a los «i uíteueses tírídíccís» uííás relevauítes
y níccesíclacles cíe proteccióuí. ecíííío coaclytívauitc de los Poderes Jtuchieial y
Ejce tít i vol

El f)eíechio ptm/r/mímommiah facilita el accescí tt bis cicueehos y a los bieuies cíe
eouíteiiido eeonóuiiico —ditle otreeeui los íííeciios materiales para asegurar tiuía
vida ciigiia mcdiauitc la coberttíra de las níecesidades uííás priuiiarias: techo,
al iuiiento, vestidcí, ecíticacióuí, etc. . Facilita, cuí stciuíía, la proyección cíe la
personal dad htumauía sobre las cosas, coní la dimensióuí y fuuíeión social del
derecho ole propiedad cuí uiuestros días&. En este ptnto, es preciso iíícidir cuí
Itt couistntuce ióuí doctni itt 1 ole Itt relae íóní j tu nid i cLt eouitrac.tLua 1 como bLts u ca cuí
la. id)riiiacioii j uriclica dcl asisteuíte social, porqtcie es uní esqtíema qtuc debe
trauíspouíer eont íuítuauííente a los eoiitratos más frecuentes, ctuya diuíám ca le
sentt cxi g ibí e ptí rL:r el ejercicio pro fes i d)iitt 1: couiipra y~uíttt, ttrreuicittíii icuto,
segtíro, préstaiiio y douiaciouí soui, cjtuí zá, los uiiás próx i uiios. Y etiauicio las
trauísníí u suouies ole bieuíes y derechos operauí pos catusa de íííucrte, el concící—
iiiieuíto cíe las iiistitticiovies básicas de Derecho sucesc)ric) (herencia y testa—
iiiciito le será taun b i éuí de tuuítí gnttuí tutí 1 iclací
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C7ouíící evol ucióuí del contrato dc arrcuiciauiiientc cíe servicios, surgió
h istóricamenite el couítrato de trabajo) y sus diversas íoruiíuiaciones y aclapta—
cuones a la realidad sccittl cíe nuestros chas: Pcír sen el ecuitro cuí torno al qtíc
se plantea tuuía aníípl ia coiifl ieti\’idad socitil, se requieren tunos eouíoeínníeuí—
tos iuistrumentales uíííníuííos, con profuuidizacion sobre los elciiieiítos qtie lo
couífiguran.

Por otra parte, para atender a las necesidades de la sociedad ulobal, el
Estado de Derecho configura sus actuaciones dentro de las competeuícias dcl
poder ejecutivo y su regulación al Derecho administrativo.

Las actividades de servicio público en general y las asistenciales y de
Seguridad Social en particular, son las encargadas de dar respuesta a las
necesidades planteadas por los grupos sociales más débiles, asignándoles los
recursos obtenidos de la propia comunidad social.

La descentralización de las conípetencias adíííinistnativas en materia de
Servicios Sociales ofrecen un nuevo panoraííía de su alcaííee y eficacia en
nuestra Patria a partir de la aprobación de los Estatutos de Autonoíííía y de
las transferencias qtte sc líauí operado cuí ese mareo normativo. Otro factor a
tener en cuenta, es la aprobación de las Leyes de Servicios Sociales en varias
Couííunidades Autónomas’.

El Sistema Público dc Servicios Sociales que resulta de la aplicación del
modelo descentralizado, es un modo integrado y diferente de los sistemas de
Servicios Sociales que presta la Seguridad Social

Euí nuestra opinión, la coíííbi nacióuí de uíía foruiíacióíí básica de carácter
teórico —en la que tienen cabida los fundauííentos jurídicos , el conocí-
miento de las técnicas y níetodologia propias del Trabajo Social, junto al
diseño y desarrollo de las experiencias prácticas, debidaníente supervisadas,
nos debeuí mantener cuí unía perníauieuite actitud cíe estudio y llevan al análisis
crítico sobre el actual Plan de Estudios de nuestras Escuelas de Trabajo
Social. Tres años es tui corto periodo cíe tiempo para la fbn¡iíación cíe mu
profesional del Trabajo Social y es por ello por lo que, tanto la prognaíííación
de objetivos, como~ los planteauiiientos pedagógicc>s y técnicos para evaltuan
los conociníientos trasmitidos, deben ser níuy serios y exigentes para todos
los níieuííbros de la Couiiunidad Universitaria —maestros y escolares—. No
deben perder de vista el perfil actual de la profesión de hoy. para poder prever
cuál será el de uííanana.

El asistente social precisa dc una sólida formación en todo lo relacio-
nado con el hombre y la sociedad, y de ahí la iníportancia dc facilitar desde
el conociuniento del Derecho los fundauiientos necesarios para una mejor
comprensión de esas dos realidades. houííbne y sociedad, que no SOr> mas
qtue tui pí¡cr~ para el Derecho, pero qtue se enícuer>traíí íntiuííauííeííte ligados
con éiN.

Por lo expuesto y dadas las disponibilidades docentes dci actual Plan de
Estucí iO)5, los objetivos y contenidos níiuííuííos cíe cada asignatura j municlica sc
puedeuí nesuuííir cuí la siguientes 1 incas:
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«I’UNI)AMIINlOS DI? DEREChO PARA EL TRABAJO SOCIAL»
(Pr¡rner curso)
Con esta asignatura se preteuíde el eunoeiníiento por los alumnos dc os conceptos.
uioruiítis e instituciones jurídicas indispensables para eí ejercicicí del trabajo
Social, con especial incidencia en los ámbitos dc protección civil de los derechos
dc la persona en sus dimensiones iuídividual (Derechos conslittueional y dc la
persona). faniiliar (Derecho de thiííi ha) y patrinionial (Derecho) dc contratos, con
uííavor detalle en el estudio del contrato dc trabajo). Sc conípícta esta aproxuma-
e iO)r> tul cstticiisi del Derecho) con algunas nociones de aquellas raiíías ole valor
uííeraníente mnstrunííental (Derechos penal, niereauitíl. procesal y regístral Y

«DERECIIO ADMINISTRATIVO»
(Segundo curso)

Con esta asignatura sc pretende ci conocimiento por cl aluníno de los conceptos,
nornias e instituciones básicas poir 10)5 que se rige la organizacion y actividad dc
las Aclniinislraciones Públicas Se estuclia la estructtmra y función dc la relación
juridico-acluiiin istrativa (sujetos, procedimiento y reetursos adnííííístrativos, así
conio la responsabí hiclací de la Administración), conio taníbiéuí la actividad de las
A diiiini strae iouies Públicas en stus clist imitas facetas (Policía, fomeuíto, scrvle 10)5

púbí ¡ cos, contratación adiíí ini istrati va, clouíí ini o público y rccatuclac dii), hac dido—
se especial hincapié cuí las actividades de policía penitenciaria y de prestación de
los servicios públicos asistenciales, dentro de los cuales sc incluye el régimen
turicíi cci cíe itt Segturi ciad Social y de los IIanítídos «Scrvic ¡os Sociales».

Una asignatura optativa en tercer eturso (que en el Plauí cíe Estudios dc la Esetuela
Universitaria de Trabajo> Social de la tiniversidací Compluteuise ole Madrid se
clenominia Imílt’gmacián Social), trata de anípí ar y especializar los conocimientos
unipartidos comí carácter geííéríco en los dos etursos anteriores, con especial
Ltteuie u ón cuí ini st i ttne ouies juncí cas de la Eturopa Couiiuní i tana comí eompcteuieu as
sociales --—tales, ci fondo Social Europeo y cl Fondo de Desarrollo Regional, entre
otras , cuyo conocimiento es inípreseindible para el asistente social que, una vez
terminados stus csttmdíos, va a desenipeñar stu pro)fesion en una sociedad casia vez
lías u uitegrttola en el proyecto dc tuuía Europa más tunida y j u sta
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